
,#, -§ DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO
SUSCRITO ENTRE JUNAEB Y LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD OE CHILLAN VIEJO PARA LA
EJECUCION PROPUESTA DE CONTINUIDAD DEL
PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA II AÑO
2020Y 2021

DECRETO ALCALDICIO N" 5224
cHltt-Át¡ vle¡o, 0 6 Stp l1¡zt

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Ley 20.370 que fija texto refundido coordinado y sistematizado de la

Ley General de la Educación.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10.08.2021, que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Modificación de Convenio de fecha 30.06.2021 entre Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
c).- Resolución Exenta N" 142 de fecha 23.08.2021 , que aprueba

modificación de convenio suscrito entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas
y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, en el marco de los términos de referencia
aprobados mediante Resolución Exenta N"214 del año 2020, para la ejecución
propuestas de continuidad del Programa Habilidades para la Vida ll para los años
2020 y 2021.

d).- La necesidad de reconocer modificación de convenio suscrito
mediante acto administrativo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, Modificación de convenio suscrito con fecha

30.06.2021 y aprobada en Resolución Exenta N'142 del 23.08.2021, entre la Junta
Nacional de Auxilio Escolar y Becas y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, para
la ejecución propuestas de continuidad del Programa Habilidades para la Vida ll,
años 2020 y 2021.

ANÓTESE, COMU ESE Y ARCHiVESE.
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APRUEBA MODIFICACIÓN OE CONVENIO SUSCRITO

ENTRE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y

BECAS Y LA ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE CHILLAN

VIEJO, EN EL MARCO DE LOS TÉRMINOS DE

REFERENCIA APROBADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN

EXENTA N'214 DEL AÑO 2020, PARA LA EJECUCIÓN

PROPUESTAS DE CONTINUIDAD OEL PROGRAMA

HABILIDADES PARA LA VIDA II PARA LOS AÑOS 2O2O Y

2021.

cHtLLAN, 23-08-2021

VISTO:
Lo dispuesto en la Ley N' 19.880 que Establece las Bases de

los proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos que Rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistraciÓn del Estado; en la

ley N. 18.S7S, Orgán¡ca Const¡tucional de Bases Generales de Adm¡nistraciÓn del Estado; en la ley N' 15.720'

que cfea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto supremo N" 5311 de 1968 del Min¡sterio

de Educac¡ón, que fija Reglamento Géneral de la Junta Nac¡onal de Auxilio Escolar y Becas; en el Oecreto Ley

N. 1gO de 197g que declara en receso alconsejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General;

en la ley N. 21 .192 de Presupuestos para el Sector P(rblico año 2020; en la Resoluc¡Ón Exenta N"214, dé fecha

22 de enero de 2O2O Aprueba Térm¡nos de Referencia Admin¡strativos y Técn¡cos para la Presentac¡ón de

propuestas de cont¡nuidad del Programa Hab¡l¡dades para la v¡da ll para el b¡en¡o 2o2o-2021i en la Resoluc¡ón

Exenta N" 1338. de fecha 27 de abril de 2O2O que modif¡ca Términos de Referencia Administrativos y Técn¡cos

para la presentac¡ón de propuestas de continuidad del Programa Habilidades para la Vida ll para el b¡enio 2020-

ZOZ1 i enla Resolución Exenta N' 3101, de fecha 27 de noviembre de 2017 que aprueba polftica de seguridad

de la informac¡ón sobre acuerdos de confidenc¡al¡dad o no d¡vulgac¡ón; en la ResoluciÓn Exenla N' 82 de fecha

19 de mazo de 2020 que aprueba conven¡o suscrito con la llustre Munic¡palidad de Chillán Vieio; en la

Resoluc¡ón Exenta N" 142 de ¡echa 03 de junio del 2020 que aprueba 'pfopuesta especial y modif¡cación de

@nven¡oi en la ResoluciÓn N"78 de fecha 28 de abr¡l del 2021 que aprueba modificación del convenio; en la

Resolución Exenta N' 80 de fecha 26 de abr¡l del 2021 que aPrueba reajuste, actual¡za montos y conformá

cobertJra respecto alconvenio suscrito con la lluslre Municipal¡dad de ch¡llán viejo en el marco del Programa HPV

ll pañ el añ0 2021i en la Resoluc¡Ón N' 173/484/2019 de fecha 25 de noviembre del 2019, que nombra a don

Carlos Gajardo Leigh como O¡rector Regional de JUNAEB, RegiÓn de Ñuble; en la Resoluc¡Ón N" 7 de 26 de

mar¿o del 2019 que fija normas Sobre exenciÓn delTfám¡te de Toma de RazÓn; y en la Resoluc¡ón N" 16 de 30 de

noviembre de 2020, que determina los montos en unidades tr¡butar¡as mensuales, a partir de los cuales los actos

que se indiv¡dualizan quedarán sujetos a Toma de RazÓn y a controles de reemplazo cuando cofTesponda'

f;{r
<'<f§F:i

JUI\IAEB

RESOLUCIÓN EXENTA N" I42



CONSIDERANDO:

1.- Que, la Junta Nac¡onal de Auxil¡o Escolar y Becas, en

adelante ¡nd¡stintamente JUNAEE, Corporación Autónoma de Derecho Públ¡co, en cumpl¡miento de sus

obiet¡vos ¡nstitucionales establecidos en su Ley Orgánica N' '15.720, desarrolla diversos programas de

asistenc¡a social y económ¡ca para los escolares más vulnerables del pafs, entre los cuales se encuentra el

Programa Hab¡lidades para la Vida, que se implementa med¡ante modal¡dades l, ll o lll, dependiendo delgrupo

etar¡o de los estudiantes beneficiados,

2.- Que, JUNAEB tiene como misión acompañar a los/as

estudiantes en condición de desventaja soc¡al, económ¡ca, ps¡cológica y/o b¡ológica, para contribuir a la

¡gualdad de oportunidades dentro del sistema educacional, a través de la entrega oportuna de b¡enes y/o

servic¡os.

3.- Que, según lo dispuesto en el articulo S letra g) de la Ley

N' 15.720 de 1964, JUNAEB está facultada para celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia

técnica y otros con organ¡smos nacionales, internac¡onalés y extranjeros o personas naturales o jurldicas para

dar cumplim¡ento a las finalidades de la Corporación.

4.- Que, la Ley de Presupuestos para el Sector Público

correspond¡ente a¡ año 2020, contempla según imputac¡ón presupuestaria 09.09.02.24.03, j 69, Glosa 05,

aportes para el Programa Habil¡dades Para la Vida.

5.- Que, la Glosa antes referida d¡spone: 'lncluye los recursos

para ser traspasados a otras entidades públicas, pivadas y/o personas naturales, con el ob¡eto de promover

bbnestar y apoyo pslcosocia¿ detectar y prevenir riesgo e ¡nteNen¡r en frasfomos do sa lud mental que afectan

a /os osfudianfes, con la l¡nalidad cle preven¡r su deserción del sistema educac¡onal y apoyados en su

integración".

6.- Que, JUNAEB mediante la Resolución Exenta N.214, de

lecha 22 de enero de 2020 aprobó Térm¡nos de Referencia Administrativos y Técnicos para la elaboración y

presentaciÓn de propuestas de continuidad para la ejecución del Programa Habilidades para la V¡da ll periodo

2020 y 2021 .

7.- Que, la Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Vieio presentó un

proyecto de cont¡nu¡dad, para ejecutar el Programa Habil¡dades para la V¡da ll en el perfodo 2020-2021, en el

marco de Térm¡nos de Referencia Administrativos y Técnicos ya citados, que fue aprobado por esta D¡recc¡ón

Regional.

8.- Que, en razón de lo expuesto en el cons¡derando anterior,

esta DirecciÓn Regional, mediante la Resolución Exenta N" 80 de fecha del 28 de marzo de 2021 procedió, a

aprobar la propuesta y la suscripción del respectivo convenio suscr¡to con la Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo.

9.- Que, los términos de referencia administrativos, en su titulo

5, denominado'Del convenio" est¡pulan lo sigu¡ente: "En caso de que eventualmente se requieru efectuar



modificaciones al convenio durante su vigencia éstas deberán aprobarse mediante acto administntivo

emanado de la Direcc¡ón Regional conespondiente de JUNAEB".

10.- Oue, JUNAEB, en el contexto de la pandemia provocada

por el COVID-19, se vio en la obligac¡ón de ajustar técnicamente la ejecuc¡ón del programa, asi como clar¡fcar

aspectos relativos a la apl¡cac¡ón del Ofic¡o N"15, de 2020 del M¡nister¡o de Hacienda e ¡ncorporar un glosar¡o

del programa, procediendo a modiflcar, mediante Resolución Exenta N'1338, de 27 de abr¡l de 2020, los

térm¡nos de referenc¡a adm¡nistrativos y técn¡cos aprobados mediante Resoluc¡ón Exenta N"214 del 22 de

enero de 2020.

11.- Que, en vilud de lo antes expuesto la Mun¡cipalidad

presentó una propuesta para la ejecución del HPV ll per¡odo especial COVID-19, y las partes procedieron a

suscribir una mod¡f¡cación de conven¡o que fue aprobado mediante la Resolución Exenta N' 78 de techa 22

de abril del 2021.

12.- Oue, entre los aspectos que fueron objeto de

mod¡l¡cac¡ón, se agregó un párrafo final a la cláusula v¡gés¡ma, denom¡nada Vlgencia, en virtud del cual se

d¡spuso que la exlensión del programa en per¡odo especial se prolongarfa hasta el 31 de d¡ciembre de 2020,

salvo que la Direcc¡ón Regional respect¡va de JUNAEB, por razones fundadas ponga térm¡no a esta modalidad

de manera ant¡c¡pada por medio de una Resolución fundada.

13.- Que, sin perjuicio lo anter¡or y atendido que en las

c¡rcunstancias actuales se debe dar cumpl¡m¡ento a las med¡das sanitarias dispuestas por la autor¡dad

correspondiente, resulta necesar¡o proseguir con una ejecución del Prográma HPV ll per¡odo espec¡al o en

crisis.

'14.- Que, esta Dirección Regional med¡ante Resolución

Exenta N" 80 de fecha 26 de abril del 2021 proced¡ó a fijar el reajuste y ajustar el monto de las cuotas a pagar

para el año 2021, segundo año de v¡genc¡a de los conven¡os suscritos, de conform¡dad a lo dispuesto en el

memorándum N" l'14, de fecha 22 de d¡ciembre del año 2020 del Departamento de Administración y F¡nanzas.

15.- Oue, en virtud de lo expuesto en los considerandos

precedentes med¡ante el presente acto admin¡strat¡vo se v¡ene en aprobar adm¡nistrat¡vamente modif¡cación

del convenio, aprobado med¡ante Resolución Exenta N"78 suscr¡to con la Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo con

fecha 22 de abr¡l del2021.



RESUELVO:

convenio cerebrado entre ra JUNrA No",o*^,. ::tl::i"rt:HH i::::§::fi:lffiI ::
Chillán Viejo, en el marco de la ejecución del Programa Habilidades para la V¡da ll, cuyo texto se ¡nserta

a continuación:

moolrtcaclót'¡ DE coNVENto

ENTRE

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

PROGRAMA HABILIOADES PARA LA VIDA II

En Ch¡llán, a 30 de jun¡o de 2021, comparecen ta JUNTA NACTONAL OE AUX|L|O ESCOLAR y BECAS,

Corporac¡Ón AutÓnoma de Oerecho Público, RUT No 60.908.000-0, representada para estos efectos por el

Director Reg¡onal, Reg¡ón de Ñuble, sr. carlos Gajardo Le¡gh cédula de ident¡dad No 8.714.941-2, ambos con

domic¡lio en calle Maipón N'428, comuna de chi án, y ta MUNtcIpALtDAD DE cHtLLAN vlEJo, RUT. No

69.266.500-7, representada por el alcalde Sr. Jorge del Pozo Pastene, ambos con dom¡c¡lio en calle Serrano,

N" 300, de la comuna de Chil¡án V¡ejo, en adetante 'JUNAEB' y ',la Municipal¡dad,, respectivamente, se ha

acordado lo s¡guiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

1. Con techa 26 de febrero del año 2020, esta Direcc¡ón Reg¡onal de JUNAEB y la Mun¡cipalidad de Ch¡llán

Viejo suscr¡bieron convenio en el marco de los Términos de Referencia Adm¡nistrativos y Técnicos

aprobados mediante Resolución Exenta N'214 de fecha 22 de enero de 2O2O para la ejecuc¡ón de

propuestas de cont¡nu¡dad para el programa HPV tl periodo 2020-2021.

2. Que, en el contexto de la pandemia provocada por el COVID-19, las autor¡dades de Salud y Educac¡ón

han dispuesto la adopc¡ón de diversas medidas, entre las cuales se comprende cuarentenas y suspensión

de clases Presenc¡ales. Por otra parte, el Ministerio de Hacienda, mediante Of¡cio C¡rcular N" 15, de fecha

I de abr¡l de 2020, adoptó medidas f¡nancieras en materia de transferenc¡as y rendiciones de los recucos

estatales.

3. Oue, en dicho contexto, la ejecuc¡ón Programa Habil¡dades para la V¡da ll en los térm¡nos ¡nicialmente

contemplados, ¡ndefectiblemente se ha visto y se verá afectada, no siendo posible para tos prestadores y

red colaboradora de los m¡smos, llevar adelante su ejecuc¡ón de la forma en que ha s¡do inicialmente

prev¡sta.

4. Que, en razÓn de lo anterior JUNAEB med¡ante ¡a Resolución Exenta N" 1338 de fecha 27 de abril del

afio 2020, procedió a mod¡f¡car los Térm¡nos de Referencia Administrativos y Técn¡cos aprobados

mediante Resolución Exenta N.214, de fecha 22 de enero de 2020.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



5. Que, en v¡rtud de lo antes expuesto la Mun¡c¡pal¡dad presentó una propuesta para la eiecuc¡ón del HPV

ll periodo especial COVID-19, y las partes procedieron a suscr¡bir una modificación de convenio que

fue aprobado med¡ante la Resoluc¡ón Exénta N" 142 de fecha 03 de jun¡o del 2020.

6. Que, entre los aspectos que fueron objeto de modif¡cación, se agregó un párrafo final a la cláusula

v¡gés¡ma, denom¡nada Vigenc¡a, en virtud del cual se dispuso que la extensión del programa en

periodo especial se prolongaría hasta el 3l de dic¡embre de 2020, salvo que la Dirección Regional

respect¡va de JUNAEB, por razones fundadas pongá término a esta modalidad de manera ant¡c¡pada

por medio de una Resolución fundada.

7. Que, s¡n perju¡c¡o lo anterior y atendido que en las circunstancias actuales se debe dar cumplimiento

a las medidas san¡tarias dispuestas por la autor¡dad correspondiente, resulta necesario proseguir con

una ejecuc¡ón del Programa HPV ll per¡odo espec¡al o en cr¡s¡s

SEGUNOO: OBJETO DE LA MOD¡FICACIÓN DEL CONVENIO.

Elimfnese el párrafo final contemplado en la cláusula v¡gésimo, cuyo texto se reproduce a continuación:

Su exfensón se prolongará hasta el 31 de d¡c¡embre de 2020, salvo que la Dirccción Regional rospectiva

de JUNAEB, por razones fundadas ponga tém¡no a esta modal¡dad de manera ant¡cipada por med¡o de

una Resoluc¡ón fundada, que podrá ser not¡ficada a las entidades colaboradoras por coneo eleclñnico.

CUARTO: PERSONER¡AS.

La personerla de don Jorge del Pozo Pastene para comparecer en representac¡ón de la Municipal¡dad de

Ch¡llán V¡ejo, consta en Decreto Alcald¡c¡o N" 3720, de fecha 29 de.¡unio de 2021.

La personerfa de Don Carlos Gaiardo Leigh, en su calidad de Direclor Regional para representar a ¡a Dirección

Reg¡onal de JUI'IAEB Ñuble, consta en Resolución Exenta RA 173148412019 de fecha 27 de noviembre de|2019.

QUINTO: EJEMPLARES.

La pesente modificac¡ón de conven¡o se suscr¡be en dos ejemplares de igual tenor y fecha, quedando una en

poder de JUNAEB y uno en poder de la Mun¡cipal¡dad.

Para constancia. firman

JORGE OEL POZO PASTENE

ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE CHILLAN VIEJO

CARLOS GAJARDO LEIGH

DIRECTOR REGIONAL ÑUBLE
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y

BECAS

TERCERO: ALCANCE DE LA PRESENTE MOOIFICACIÓN DE CONVENIO.

En todo lo no mod¡f¡cado por este instrumento, se entenderán plenamente v¡gentes las cláusulas delconven¡o

originalmente suscrito, sus respectivas mod¡l¡caciones y la normat¡va aplicable,



ARTicULo SEGUNDo: |MPúTESE et gasto que ¡rrogue a

JUNAEB el pago de los servicios que se ejecutarán durante el año 2021 al ftem presupuestario

09.09.02.24.03.169 Glosa 05, de la Léy N' Zi.2A9 de presupuesto para el sector públ¡co año 2021.

ANÓTESE, Y coMUNioUEsE.

L
Leigh

esle documento

REGIONAL

CGL/YNV/jvb/acc
O¡stribución:
- Entidad Ejecutora
- Deparlamento de Programas Oirecc¡ón Nacional
- Unidad de Adm¡nistración General O¡rección Regional
- Un¡dad de Usuar¡os D¡rección Regional
- Oflcina de Partes
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MODIFICACIÓN DE CONVENIO

ENTRE

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS

Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GHILLAN VIEJO

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA II

En chfllán, a 30 de junio de 2021, comparecen ta JUNTA NAC|ONAL DE AUXtLlo ESCOLAR y BECAS,

Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT N" 60.908.000-0, representada para estos efectos por el

Director Regional, Región de Ñuble, Sr. Carlos Gajardo Leigh cédula de identidad No 8.714.941-2, ambos con

domicilio en calle Maipón N'428, comuna de chi án, y la MUN|GIpALIDAD DE cHtLLÁN vfEJo, RUT. No

69.266.500-7, representada por el alcalde Sr. Jorge del Pozo Pastene, ambos con domicilio en calle Serrano,

N" 300, de la comuna de chillán viejo, en adelante "JUNAEB" y "la Municipalidad" respectivamente, se ha

acordado lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

L Con fecha 26 de febrero del año 2020, esta Dirección Regional de JUNAEB y la Municipatidad de Chi[án

V¡ejo suscribieron convenio en el marco de los Términos de Referencia Adm¡nistraüvos y Técnicos

aprobados mediante Resolución Exenta N"214 de fecha 22 de enero de 2O2O paa la eiecución de

propuestas de continuidad para el programa HPV ¡l peiodo 2OZ1-2O21 .

2. Que, en el contexto de la pandemia provocada por el COVID-19, las autoridades de Salud y Educación

han dispuesto la adopción de diversas medidas, enlre las cuales se comprende cuarentenas y suspensión

de clases presenciales- Por otra parte, el M¡nisterio de Hacienda, medianie Oficio Circular N" 15, de fecha

9 de abril de 2020, adoptó medidas f¡nancieras en materia de lransferencias y rendiciones de los recursos

estatales-

3. Que, en d¡cho contexto, la ejecución Programa Habilidades para la Vida ll en los térm¡nos ¡nic¡almente

contemplados, indefectiblemente se ha v¡sto y se verá afectada, no siendo posible para los prestadores y

red colaboradora de los mismos, llevar adelante su ejecución de la forma en que ha sido inicialmente

prevista.

4. Que, en razón de lo anter¡or JUNAEB mediante la Resolución Exenta N' '1338 de fecha 27 de abril del

año 2020, procedió a modiñcar los Términos de Referencia Adm¡nistrativos y Técnicos aprobados

mediante Resolución Exenta N'214, de fecha 22 de enerc de 2020.

5. Que, en virtud de lo antes expuesto la Municipalidad presentó una propuesta para la ejecución del HPV

ll periodo especial COVID-'lg, y las partes proced¡eron a suscr¡bi¡.una modificación de convenio que

fue aprobado mediante la Resolución Exenta N" 142 de fecha 03 de junio del 2020.

6. Que, entre los aspectos que fueron objeto de modificación, se agregó un párrafo final a la cláusula

vigés¡ma, denominada Vigenc¡a, en virtud del cual se d¡spuso que la extensión del programa en

periodo esPecial se prolongaría hasta el 3'1 de dlciembre de 2020, salvo que la Dirección Reg¡onaf

respectiva de JUNAEB, por razones fundadas ponga término a esta modalidad de manera antic¡pada
por medio de una Resolución fundada.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



7. Que, sin periuicio lo anter¡or y atendido que en las circunstancias actuales se debe dar cumplimiento

a las med¡das sanitarias d¡spuestas por la autoridad conespondiente, resulta necesario proseguir Gon

una ejecución del Programa HPV ll periodo especial o en crisis

SEGUNDO: OBJETO DE LA MODIFICACIóN DEL CONVENIO.

Elimínese el pánafo f¡nal contemplado en la cláusula vigésimo, cuyo texto se reproduce a cont¡nuac¡ón:

Su exlensón se prolongará hasta el 31 de diciembre de 2020, salvo que la Dirección Regional respectiva

de JUNAEB, por razones fundadas ponga térm¡no a esla modalidad de manera anticipada por medio de

una Resolución fundada, que podrá ser noüt¡cada a las entidades colaboradoras por coneo electrón¡co.

TERCERO: ALCANCE DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE CONVENIO.

En todo lo no mod¡f¡cado por este inslrumento, se entenderán plenamente vigentes las cláusulas del convenio

originalmente suscrito, sus respectivas modificaciones y la normativa aplicable.

CUARTO; PERSONERÍAS.

La personerÍa de don Jorge del Pozo Pastene para comparecer en representación de la Municipalidad de

Chillán Viejo, consta en Decreto Alcaldicio N' 3720, de fecha 29 de junio de 2021.

La personería de Don Carlos Gajardo Leigh, en su calidad de Director Reg¡onal para representar a la D¡rección

Regional de JUNAEB Ñuble, consta en Resolución Exenta RA 173/484/201g de fecha 27 de noviembre del2019.

QUINTO: EJEMPLARES.

La presenle modificación de convenio se suscr¡be en dos e.iemplares de igual tenor y fecha, quedando una en

poder de JUNAEB y uno en poder de la Municipalidad.

Para constancia, firman
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